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¿JES HEMEROTEü* 

Ssssa 34? 

M A R I O DE Bi l l O 
. DEL MARTES 34 DE SETIEMBRE DE I 8 J I . 

Nuestra Señora de las Mercedes, -=t Quarenta horas en la iglesia. 
de Monjas de D. Juan de Alarcon. 

Obsírv. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. A'str. de hoy. 

Épocas.' i Ferinómet. 

7deiajii. ¡o s« o» 
12 del dia. 17 s, o. 

5 déla t . j ió s. o, 

Baronet. 

a<5¡ p . 
20 p. 
46" p . 

'I'-
1 1. 

Atmósfera. 

Norte y D. 
Norte y D, 
N.-nord-esteyD. 

Él 8 de 'i» Luna. 

Sale el sol alas 5 
y 57 m. y se pone 
á las 6 y 3. 

D, PED!RO;DE MORA Y LOMAS, CABALLERO COMENDADOR* 
, de te Orden Real de España, consejero de Estado , prefecto de esr* 

provincia de Madrid 8ic, ' ' < 
Hago saber al público que conforme á mi edicto publicado en SJI de 
mayo último., y al real .decreto de aa de abril anterior inserto es eff 
mismo edicto 5 se ha celebrado en este dia el primer remate qus se ex­
presa á cent i nuacion; , -

JFVnc*.. Estimaáen. Rematt, 
En Sevilla: una casa en la calle de los Howios, nú­

mero 1 ? . . . . . . . . . . . , ; . . , . , . . . . . , . , Í7280 1728a 
En su consecuencia se previene que el- segundo remate de diena 

finca se ha de celebrar el dia 30 del corriente, á las 10 en punto' 
de su mañana, en una de las salas del suprimido consejo de Indias; y á 
fin de que llegue í noticia de todos se fixa este edicto, que se insertará 
ea el diario, Madrid .2 j de setiembre de 1811. Pedro de Mora y Lomas. 
Por mandado de S. E, r : Julián González Saet, 

Concuerda con str original, de que certifico., Julián Gón%alez Saez. 

Origen, progresos y estado.actual de las,rentas de la corona de España, su 1 
gobierno y administración. Por D. Francisco Gallardo Fernandez, di- ; 

-rector genera), de cebras, Siete tomos en 4.0 Madrid en la imprenta 
real, en cuyo despacho se vendes, 

Lis vicisitudes y alteraciones que había padecido la real hacienda de I 
España, y la multitud de providencias y reglamentos que es habianido 
expidiendo sin relacionaJJÍVorden general, habían hecho tan obscura y 
difícil su administración que conoció el gobierno Ja necesidad de simpli­
ficarla por medio de una colección completa y metódica de la legislación 
de todas las reutas^dei estado. Por los.años de 1790 encargó el ministe­
rio esta importante.ohra al licenciado D Josgf Cobarrubias; pero ha­
biendo fallecido qste.se quedó ia empresa en proyecto hasta que en 1802 
la temó á su cargo el señor GalLrdo. Desde luego«e propuso formar un 
cuerpo histórico y Iegjusiativu.de.la.rtdi iiaci.en.ía.¿ y habiendo presenta? 
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35° ' • 
do el plan á S. M. mereció su real {¡probación. La aceptación general 
con que fueron recibidos los tomos que se dieron á la luz pública son 
lisia prue.pa del acierto con que el señor Gallardo desempeñó esta em­
presa; y para que el público pueda formar idea de su importancia, hare­
mos un breve reíúmen de las materias que comprehenden los 7 tomos de 
que .consta la obra. 

En el tomo i.° se hace la historia de las rentas antiguas de la monar­
quía, española, asi en tiempo de la_dominacion de los romanos, como de 
los g idos. Con ests motivo habla el autor de la capitación romana, del 
censo gótico, conducho^ marzazga y martiniega, moneda forera, pechos, pe­
dí ¡ios, empréstitos, irfurcion, humazga, chapín de la reina &c. 
' T r a t a después de-¡la administración y gobierno de la real hacienda> 
dividiéndola en quatro épocas que cOmprehendeu desde los reyes católi­
cos D. Fernando y Doña Isabel hasta el año de 1799 en que se estableció 
un nuevo sistema: habla de los consejos, cuerpos y establecimientos que 
han entendido en el manejo de las rentas, y se reúnen datos y noticias 
curiosas é interesantes. En el mismo tomo hai un articulo sobre las ren­
tas provinciales^ se explica lo que son las alcabalas, cientos y millones, y 
quándo se establecieron estas rentas. 

El tomo 2:0 comprehende por orden alfabético y cronológico toda la 
legislación correspondiente á la recaudación de las aleábalas, cientos y 
millones. 

En el tomo 3.0 trata de las rentas y ramos agregados a las provincia» 
les, y siendo uno de estos las tercias reales, habla de ellas y de los diez­
mos con toda la extensión que pide una materia tan importante. Mués* 
tra que en España desde los mas antiguos tiempos poseían, los diezmos •> 
los reyes y otros señores de vasallos hasta el concilio lateranense iv; pe­
ro que desde entonces debiéndose pagar los diezmos á la iglesia, aunque 
en varias partes quedó el derecho de los diezmos á los,legos que antes 
los habían gozado, fue preciso que los reyes pidiesen al papa la conce­
sión de las tercias, y esto por tiempo limitado según las necesidades de 
la corona. Todo está confirmado con la autoridad de buenos documen­
tos, y particularmente con varias bulas de diferentes*: pontífices, entre 
las quales es notable la de Alexandro vi expedida en el año de 1494, rei­
nando los reyes católicos D. Fernando y Doña Isabel, porque desdeen-
toncas quedaron perpetuadas en la corona las tercias reales. 

Los tomos 4.0 y 5."comprehenden las órdenes é instrucciones genera­
les que se han expedido para gobierno de todas las-rentas; y en un pron­
tuario que acompaña al tomo 5,° se hace un extracto de todas estas ór­
denes, y se explican con claridad las •obligaciones de los intendentes, 
contadores; administradores-, tesoreros y demás empleados en la admi» ¡ 
nistracion y recaudación de las rentas reales. 

El tomo 6° trata de las minas y las líamr¡das siete rentillas,. que son 
las de.azogue, pólvora, plomo, naipes, solimán, bermellón y lacre. En el ar­
tículo de minas se da ficticia de !as de ero. (.data y demás metales que fe 
conocen en España, siendo mas de cinco mil las que en distintos tiempos 
se han elaborado: se manifiesta que las minas son regaMa inmanente de la 
corona;.se fixa la parte que Cürrssponde al reien su beneficio y elabora» 
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'3<* 
«ion, y se describen las vicisitudes y extrañas .alteraciones .que tuvo ei 
tribunal ó junta de minas desde el año de i ¿34'en que se estableció; y 
en las rentillas se hace una relación histórica de su establecimiento, vi­
cisitudes y estado/actual. 

Ei 7.0 totno comprehende las rentas de salinas y tabaco. En la prime­
ra se manifiesta que las salinas pertenecen al estado por derecho de rega* 
lía, y que desde luego fue una de las primeras rentas que se asignaren 
para atender á sus cargas y obligaciones. Se insertan algunas Jeyes de 
Bartida y acuerdos de las cortes en que se trata de la incorporación de 
las salinas desde el rei D. Alonso el Sabio; del estanco de esta renta; del 
establecimiento de los alfolíes y acopios ó encabezamientos; dei tribunal 
ó consejo llamado de la Sal; de los diversos precios á que se ha vendido 
y vende en las provincias del reino, y de la forma de administración. En 
la renta del tabaco se explica el origen del estanco en España; los pre­
cios á que sé venden las diferentes clases de tabacos, y. las aheraeicnes 
que ha habido en ellos; las fábricas y factorías que hai para íuru'do de 
las-adininistraciones y estancos; los diferentes sistemas de administra­
ción que ha tenido esta renta, y lo que llegó á producir en estos últimos 
tiempos. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

í 
Bolsa. Día 23 de setiembre de 1811. 

CAMBIOS. 

Vales r e a l e s . » . . . . » . . . * » . . . . 9 4 ! ! 

Cédulas hipotecarias. p^f ^Nominal» 
Certificaciones del tesoro público. . . . . . . . . . . . . . 81 i 
Gro español contra plata . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 

Cario de fas géneros coloniales* . 
Cacao de Caracas. 11 rs. libra 
Dicho Guayaquil . . . . : . . 7 
Azúcar blanca ñ o r . . . . . . . . . . . . . ¿ . ¿ . . . . . . . . . 130 rs. arroba. 

.„ Dicha corriente. 124 
Dicha t e r c i a d a . . . . . . . . . . 114 
Canela de Ceilan. 70 rs. libra* 
Bicha dé M a n i l a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 ó 
Pimienta de T a b a s c o » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6§ 
Dicha de China. *>•§ 
Clavillo . . . . . . . . . , . .v 55 
Aza f rán . , » . . . . . . . •. . . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 174 
C p c h i n i l l a . . , , , , . , , . . ¿ 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i s ó 
Palo de Brasil. 7.. 
Bacalao de segunda 64 rs. arroba». 
Dicho t e r c e r a . . . . . . . . . k . . . . . . . . . . . . . . ; . . . . 58 
Hilo dé7 Córdoba de todos colores á. . . . . . . . . . . . 18 rs. libia. 
Faxas encarnadas á . . *. . . . . . , , , . . . . 116 rs. la docena. 

AVISO. 

En la calle de la Visitación, junto á la del Príncipe, núm. 1 í , quarto 
baxo, -se quitan todo género de inanchasr au.aq.ue csau ias de serró, orí-
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nes d e l i r o ¿ g a t o , limón & naranja, advirttendo que estas últimas han 
de hi ihrss en paños, pues aun quaado esté comido el color, quedará 
j'.rficto. También se limpian chapas .bordadas., desáodolas como nuevasv 

(TESTAS. . , < } 

Con superior péroriRO sé venderán el miércoles a5 del corriente a i 
muías y caballos de reforma pertenecientes á la primera compañía del 
tren dé artillería español, executáadosé dicha venta á las 10 de la ma­
ñana en la Puerta de Fuencarral á pública subasta. 

Ea la tienda de Toledano, calle4e la Montera, se fallían los géneros 
siguientes: tirantes de todas clases y de bellos gastos desde 6 rs. has-/ 
ta 40: pido negro de seda liso y de punto i 3+: sargas de % quartas á ja:; 
dicha de a tercias á 24; dorencias de color á id,: labradas á 28; tafeca-* 
nes di España á 10 y ta: rasos de colores á -a8; negro doble para callo­
nes á ¡á y 40 : tafetán de lustre de 5 quartas á a<í rs : fundas de hale 
para sombreros; duratos á tá : nanquines a 34: naahones á i í : pietas de 
color natural de $f varas á 4],: gtsas de recorte á <í; cortes de varios 
chalecos! 14, 16, ?o y otros pre:ios: hule de seda á id: debanta'.es y pa- • 
aalitos á 13, 16 y 34: ligas elásticas á 10, 14 y tí$: dichas de estambre 
y seda: cortes de cationes lisos de seda y de punto inglés negros y de co­
lores: medias de seda para hombre blancas, negras y grises á 32, ¡6, 44. 
y"^2¡ id, para muger á 28, 33 y 3$: grises á id,: id. superiores de Tole­
do punto inglesa 76 y 80: id, para niños blancas y negras; id. de algo­
dón para hombre y puger; gorros negros de seda, hilo y algodón: forros 
mgros pira caUones; fa^as y pañuelos carmesíes de ToJeio: "calcetas y 
calcetines de hilo, algodón-y estambre:.guantes de varias fiases de. pie!, I 
percal, seda, punto y otros: licor ,f cagante para afeitar á Q: id, para qui­
tar manchas; tafetanes para haridas á a: polvos para limpiar plata á 3: 
varios frásquitos di agaa de olor: casis de lamparillas: mechas para ve­
lón lisas y enceradas: cinturones biaucos y negros.} y otros diferentes 
géneros con equidad, . . 

En la calle de las Fuentes, núm, t , esquina al puentecillo, quarto a.°, . 
se ha principiado la; almoneda-de .muebles, ropas.y la.librería ¿el difun-
to D. Juan Antonio Avalla- ¡Vtsaendez, y.estará abierta desde las o á las 
ta de la mañana, y pos latarde.de 3.á.5, 
: En ía plazuela de 5, Esteban,, vulgj. de Jos Pasaros, subida á Santa 

Cruz, casa núm, 12, quarto principal f se abre almoneda de varios mue­
bles , sillerías, figuras y .ropas.. . 

;. . . . . ííoanizA. 
María Monsalbe, da edad de. aa años , tiene leche de 2 meses, y pre­

tende criar eq su casa ó eq la de.lns.padres, Vive calle de los Yeseros, 
núm. % 5 , eu el corredor. 

, ^EÍfcTRQ. 

En el del Príncipe, á las 7 d¿ la noche» se exeoutarS la comedia de 
Moreto, nuevamente refirmada y dividida en $ actos, titulada Reí va­
liente y justiciero; y la opereta,Felipe y Juanita, en la que hará el pa- , 
peí de teaor el señor Cayetano Ruiz, nuevo en este teatro. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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